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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 413/38971/1989, de 30 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dietada con fecha 21 de abril de- 1989 en el
recurso contencioso-administrativo inUrpuesto por dofla
Josefa Velázquez Ve/laTino.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativ-o quido en
unica instancia ante la Sección Tercera de la Audiel)cia Nacional, entre
partes., de una, como demandante, doña Jose1á Velázquez Vellarino';
quien postula por sí misma, y de otra. como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por, el Abogado del Estado,
contra Resolución del Ministerio de Defensa de 15dt septiembre de
1987, desestimatoria del recurso de reposición promóvido contra la
Resolución del mismo Ministerio de 11 de mayo de 19&7, sobre
clasificación pasiva, se ha dietado sentencia con fecha 21 de abril
de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Jerónimo Esteban González.. en nombre
y representación de doña Josefa Velázquez Vellarino) contra la Resolu
ción del Ministerio de Defensa de 15 de septiembt'ede 1987) desestima
toria del recurso de reposición promovido contra~ Resolución del
mismo Ministerio de II de mayo de 1987, debemos declarar y
declaramos que las Resoluciones impugnadas son conformes a Derecho;
sin hacer expresa imposición de COStas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá,
junto con el expediente administrativo, a su oficina de origen para su
ejecución, lo· pronunciamos, mandamos y firmamos;..

En su virtud, de conformidad con lo establecido en laLey ~ladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 30 dejunio de 1989.-P. O., el Subsecretario) Gustavo Suárez
Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

19764 ORDEN 413/38972/1989. de 30 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 20 de abril de 1989 en el
recurso contenciosrradministrativo interpuesto por don Fer
nando Bauza Vi/a.

Excmo.. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una. como demandante, don Fernando Bouza Vila, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demanda4a,la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del. Estado, contra
Resolución del Ministerio de Defensa de 9 de septiembre de 1987, sobre
concesión del grado de Capitán, se ha dietado sentencia con fecha 20 de
abril de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: l.o Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 3J6.866, interpuesto por don·· Fernando Bouza
Vila, contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 9 de septiembre
de 1987, descrita en el primer fundamento de derecho, que se confirma
por ajustarse al ordenamiento jurídico.

2. No ha lugar a hacer una expresa condena en costaS.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la: cual será remitido

para su ejecución junto con el expediente, a la oficina de origen, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ley reguladora
de la Jurisdicción ContencioSO-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 30 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 413/38990/1989. de 7 de julio. por ia que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dietada con fecha 28 de abril de 1989. en el
recurso contencioso-aáministralivo interpuesto por don
Vicente Veiga Rodn"guez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la sección ....creera de la Audiencia Nacio~ entre
partes, de~ como demandante, don Vicente Veiga Rodríguez, quien
postura por si mismo, y, de otra, como demandada. la Administración
Pública. ~tada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración General del Estado. sobre revisión del empleo fijado a
los efectos del Real Deereto-ley 6/1978, se ha dietado senteneta con
fecha 28 de abril de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Vicente Veip. Roddguez, en su propio nombre)
contra la Resolución del Ministeno de Defensa de 13 de julio de 1987)
desestimatoria del recurso de reposición promovido contra la Resolu
ción del mismo Miliistcrio de 25 de marzo de 1987, pOr la que fue
denepda la pretensión del recurrente de revisión de su clasificación
pasiva a los efectos del Real Oecreto-Iey. debemos~ declaramos
que las Resoluciones impugnadas son conformes a o, sin hacer
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra senten~ testimonio de la cual se remitirá.
junto con el expediente administrativo, a su oficina de origen para su
ejecución. lo pronunciam~mandamos y firmamos.,.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicci6n Contencioso-Adoúnistrativa de 27 de diciembre de
1956, disponso que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 7 de julio de 1989.-P, D.• el Subsecretario. Gustavo Swirez
Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 413/38991/1989, de 7 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenda de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 13 de febrero de 1989, en el
recurso contencioso-atiministralivo interpuesto por don Ser
vando VázquéZ Martínez.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciOS<Hldministrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Servando Vázquez Martinez,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra~
ción Pública. re_lada y defendida por el Abogado del Estado.
contra resoluciones de fecha 8 de julio de 1987 Y 18 de marzo de 1987,
sobre ocupación de una vivienda en el Arsenal de Cartasena, se ha
dietado sentencia con fecha 13 de febrero de 1989, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recuno contencioso-admínisttativo
interpuesto por don Servando Vázquez Martínez contra resoluciones del
Ministerio de Defensa reseñadas en el encabezamiento de la presente,
declaramos que las resoluciones impugnadas son conformes a Derecho;
sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley OJBániea 6/1985. y
testimonio de la cual seni: remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y fumamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 7 de julio de 1989.-P. D.• el Subsecretario. Gustavo Swirez
Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.


